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INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE ACTO 

LEGISLATIVO NÚMERO 02 DE 2017 SENADO, 
002 DE 2016 CÁMARA (ACUMULADO) CON 

EL PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 003 DE 2016 CÁMARA

por medio del cual se crea un título de disposiciones 
transitorias de la Constitución para la terminación 

Referencia: Proyecto de Acto Legislativo número 
02 de 2017 Senado, 002 de 2016 Cámara (Acumula-
do) con el Proyecto de Acto Legislativo número 003 
de 2016 Cámara, por medio del cual se crea un título 
de disposiciones transitorias de la Constitución para 

-
siciones

ANTECEDENTES DEL PROYECTO

por medio del cual se crea un título de disposiciones 
transitorias de la Constitución para la terminación del 

ámara de 
Representantes °

por medio del cual se crea un 
título de disposiciones transitorias de la Constitución 

-

disposiciones
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CONTENIDO DEL TEXTO DEFINITIVO SE-
SIÓN EXTRAORDINARIA PLENARIA CÁMA-
RA AL PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 002 DE 2016 CÁMARA, ACUMULA-
DO CON EL PROYECTO DE ACTO LEGISLATI-
VO NÚMERO 003 DE 2016 CÁMARA.

.

Gaceta Congreso 



CONSIDERACIONES GENERALES
Sobre la participación de las víctimas 

“… el poder judicial encuentra su rol 
en la ejecución de los mecanismos de justicia transi-

Sobre la plena vigencia de DIDH
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° °.
Sobre la reparación integral de las víctimas del 

.

“Las víctimas tienen derecho a ser reparadas de 

-
cia de las violaciones de que trata el artículo 3° de la 

La reparación comprende las medidas de resti-

-

-

“Poniendo en consideración que la suma de los 
-

-

-

 sin perjuicio 
de los derechos de las víctimas de cualquier edad o 

el 
resarcimiento de las víctimas debería estar en el cen-
tro de cualquier acuerdo

-

combinando mecanismos judiciales que permiten la 

-
-
-



-

podrá invocar la sostenibilidad 

 

“Las víctimas tienen derecho a ser resarcidas por los 

-

-

Sobre la eliminación del Capítulo 7º de la ponen-
cia, “normas aplicables a los miembros de la Fuerza 

la construcción de una paz estable y duradera”.

-
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barreras de acceso

-

-



Consideraciones, principios, garantías y 
salvaguardas desde el enfoque étnico de los 
Pueblos Indígenas y Afrodescendientes para la 
interpretación e implementación del Acuerdo Final 

de una Paz Estable y Duradera entre las FARC-EP 
y el Gobierno colombiano. 

TEXTO APROBADO EN PLENARIA DE 
CÁMARA DE REPRESENTANTES DEL 
PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 02 DE 2017 SENADO, 002 DE 
2016 CÁMARA (ACUMULADO) CON 

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 003 DE 2016 CÁMARA

por medio del cual se crea un título de 
disposiciones transitorias de la Constitución 

construcción de una paz estable y duradera 
 y se dictan otras disposiciones.  

(Jurisdicción Especial para la Paz).

TEXTO APROBADO EN PLENARIA DE 
CÁMARA DE REPRESENTANTES DEL 
PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 02 DE 2017 SENADO, 002 DE 
2016 CÁMARA (ACUMULADO) CON 

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 003 DE 2016 CÁMARA

por medio del cual se crea un título de 
disposiciones transitorias de la Constitución 

construcción de una paz estable y duradera 
 y se dictan otras disposiciones.  

(Jurisdicción Especial para la Paz).

EXPLICACIONES

°

Sistema Integral de Verdad, Justicia, 
Reparación y No Repetición

Artículo transitorio 1°. Sistema Integral de 
Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición
SIVJRNR). 

(

°

Sistema Integral de Verdad, Justicia, 
Reparación y No Repetición

Artículo transitorio 1°. Sistema Integral de 
Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición 
(SIVJRNR). 
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TEXTO APROBADO EN PLENARIA DE 
CÁMARA DE REPRESENTANTES DEL 
PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 02 DE 2017 SENADO, 002 DE 
2016 CÁMARA (ACUMULADO) CON 

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 003 DE 2016 CÁMARA

por medio del cual se crea un título de 
disposiciones transitorias de la Constitución 

construcción de una paz estable y duradera 
 y se dictan otras disposiciones.  

(Jurisdicción Especial para la Paz).

TEXTO APROBADO EN PLENARIA DE 
CÁMARA DE REPRESENTANTES DEL 
PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 02 DE 2017 SENADO, 002 DE 
2016 CÁMARA (ACUMULADO) CON 

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 003 DE 2016 CÁMARA

por medio del cual se crea un título de 
disposiciones transitorias de la Constitución 

construcción de una paz estable y duradera 
 y se dictan otras disposiciones.  

(Jurisdicción Especial para la Paz).

EXPLICACIONES



TEXTO APROBADO EN PLENARIA DE 
CÁMARA DE REPRESENTANTES DEL 
PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 02 DE 2017 SENADO, 002 DE 
2016 CÁMARA (ACUMULADO) CON 

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 003 DE 2016 CÁMARA

por medio del cual se crea un título de 
disposiciones transitorias de la Constitución 

construcción de una paz estable y duradera 
 y se dictan otras disposiciones.  

(Jurisdicción Especial para la Paz).

TEXTO APROBADO EN PLENARIA DE 
CÁMARA DE REPRESENTANTES DEL 
PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 02 DE 2017 SENADO, 002 DE 
2016 CÁMARA (ACUMULADO) CON 

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 003 DE 2016 CÁMARA

por medio del cual se crea un título de 
disposiciones transitorias de la Constitución 

construcción de una paz estable y duradera 
 y se dictan otras disposiciones.  

(Jurisdicción Especial para la Paz).

EXPLICACIONES

Parágrafo 1°. Se garantizará la participación 
real y efectiva de las víctimas en el Sistema 
Integral de Verdad, Justicia, Reparación 
y No Repetición, sin excepción de ningún 
mecanismo u órgano que lo conforme. 
Para el efecto, se creará una unidad de 
acompañamiento y participación de víctimas 
en dicho sistema. 
Una ley desarrollará las garantías procesales, 
sustanciales, probatorias y de acceso, 
encaminadas a que las víctimas puedan 
satisfacer sus derechos a la verdad, justicia y 
reparación en el marco de la JEP con medidas 
diferenciales y especiales para aquellas que 
se consideren sujetos de especial protección 
constitucional. La ley en la materia deberá 
atender, como mínimo, a los principios rectores 
de: centralidad de las víctimas y sus derechos; 
tratamiento penal especial condicionado a 
la garantía de los derechos de las víctimas; 
integralidad; debido proceso; no regresividad 
en el reconocimiento de derechos y enfoque 
diferencial y de género. 

Comisión para el esclarecimiento de la 
Verdad, la Convivencia y la No Repetición y 
Unidad de Búsqueda de Personas dadas por 
desaparecidas en el contexto y en razón del 

Artículo transitorio 2 . La Comisión para el 
esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia 
y la No Repetición.

Comisión para el esclarecimiento de la 
Verdad, la Convivencia y la No Repetición y 
Unidad de Búsqueda de Personas dadas por 
desaparecidas en el contexto y en razón del 

Artículo transitorio 2 . La Comisión para el 
esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia 
y la No Repetición.
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TEXTO APROBADO EN PLENARIA DE 
CÁMARA DE REPRESENTANTES DEL 
PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 02 DE 2017 SENADO, 002 DE 
2016 CÁMARA (ACUMULADO) CON 

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 003 DE 2016 CÁMARA

por medio del cual se crea un título de 
disposiciones transitorias de la Constitución 

construcción de una paz estable y duradera 
 y se dictan otras disposiciones.  

(Jurisdicción Especial para la Paz).

TEXTO APROBADO EN PLENARIA DE 
CÁMARA DE REPRESENTANTES DEL 
PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 02 DE 2017 SENADO, 002 DE 
2016 CÁMARA (ACUMULADO) CON 

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 003 DE 2016 CÁMARA

por medio del cual se crea un título de 
disposiciones transitorias de la Constitución 

construcción de una paz estable y duradera 
 y se dictan otras disposiciones.  

(Jurisdicción Especial para la Paz).

EXPLICACIONES

Artículo transitorio 3 . Unidad de Búsqueda 
de Personas dadas por Desaparecidas en el 

Artículo transitorio 3 . Unidad de Búsqueda 
de Personas dadas por Desaparecidas en el 

 autónomo

la naturaleza 
jurídica,el 

Artículo transitorio 4 . Excepción al deber 
de denuncia. 

Parágrafo

Artículo transitorio 4 . Excepción al deber 
de denuncia. 

Parágrafo

Jurisdicción Especial para la Paz
Artículo transitorio 5 . Jurisdicción Especial 
para la Paz.

Jurisdicción Especial para la Paz
Artículo transitorio 5 . Jurisdicción Especial 
para la Paz.



TEXTO APROBADO EN PLENARIA DE 
CÁMARA DE REPRESENTANTES DEL 
PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 02 DE 2017 SENADO, 002 DE 
2016 CÁMARA (ACUMULADO) CON 

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 003 DE 2016 CÁMARA

por medio del cual se crea un título de 
disposiciones transitorias de la Constitución 

construcción de una paz estable y duradera 
 y se dictan otras disposiciones.  

(Jurisdicción Especial para la Paz).

TEXTO APROBADO EN PLENARIA DE 
CÁMARA DE REPRESENTANTES DEL 
PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 02 DE 2017 SENADO, 002 DE 
2016 CÁMARA (ACUMULADO) CON 

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 003 DE 2016 CÁMARA

por medio del cual se crea un título de 
disposiciones transitorias de la Constitución 

construcción de una paz estable y duradera 
 y se dictan otras disposiciones.  

(Jurisdicción Especial para la Paz).

EXPLICACIONES

° °

Todos los órganos de 
competencia de la JEP cumplirán con el deber 
de respetar, proteger y garantizar los Derechos 
Humanos, de acuerdo a las obligaciones 
internacionales del Estado
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TEXTO APROBADO EN PLENARIA DE 
CÁMARA DE REPRESENTANTES DEL 
PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 02 DE 2017 SENADO, 002 DE 
2016 CÁMARA (ACUMULADO) CON 

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 003 DE 2016 CÁMARA

por medio del cual se crea un título de 
disposiciones transitorias de la Constitución 

construcción de una paz estable y duradera 
 y se dictan otras disposiciones.  

(Jurisdicción Especial para la Paz).

TEXTO APROBADO EN PLENARIA DE 
CÁMARA DE REPRESENTANTES DEL 
PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 02 DE 2017 SENADO, 002 DE 
2016 CÁMARA (ACUMULADO) CON 

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 003 DE 2016 CÁMARA

por medio del cual se crea un título de 
disposiciones transitorias de la Constitución 

construcción de una paz estable y duradera 
 y se dictan otras disposiciones.  

(Jurisdicción Especial para la Paz).

EXPLICACIONES

Parágrafo. Parágrafo. 

Artículo transitorio 6 . Competencia 
prevalente. 

Artículo transitorio 6 . Competencia 
prevalente. 



TEXTO APROBADO EN PLENARIA DE 
CÁMARA DE REPRESENTANTES DEL 
PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 02 DE 2017 SENADO, 002 DE 
2016 CÁMARA (ACUMULADO) CON 

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 003 DE 2016 CÁMARA

por medio del cual se crea un título de 
disposiciones transitorias de la Constitución 

construcción de una paz estable y duradera 
 y se dictan otras disposiciones.  

(Jurisdicción Especial para la Paz).

TEXTO APROBADO EN PLENARIA DE 
CÁMARA DE REPRESENTANTES DEL 
PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 02 DE 2017 SENADO, 002 DE 
2016 CÁMARA (ACUMULADO) CON 

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 003 DE 2016 CÁMARA

por medio del cual se crea un título de 
disposiciones transitorias de la Constitución 

construcción de una paz estable y duradera 
 y se dictan otras disposiciones.  

(Jurisdicción Especial para la Paz).

EXPLICACIONES

Artículo transitorio 7 . Conformación.

amicuscuriae

amicuscuriae

amicuscuriae

Artículo transitorio 7 . Conformación.

amicuscuriae

amicuscuriae

amicuscuriae
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TEXTO APROBADO EN PLENARIA DE 
CÁMARA DE REPRESENTANTES DEL 
PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 02 DE 2017 SENADO, 002 DE 
2016 CÁMARA (ACUMULADO) CON 

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 003 DE 2016 CÁMARA

por medio del cual se crea un título de 
disposiciones transitorias de la Constitución 

construcción de una paz estable y duradera 
 y se dictan otras disposiciones.  

(Jurisdicción Especial para la Paz).

TEXTO APROBADO EN PLENARIA DE 
CÁMARA DE REPRESENTANTES DEL 
PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 02 DE 2017 SENADO, 002 DE 
2016 CÁMARA (ACUMULADO) CON 

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 003 DE 2016 CÁMARA

por medio del cual se crea un título de 
disposiciones transitorias de la Constitución 

construcción de una paz estable y duradera 
 y se dictan otras disposiciones.  

(Jurisdicción Especial para la Paz).

EXPLICACIONES

Esta Unidad será 
conformada con criterios de participación 
equitativa entre hombres y mujeres, garantías 
de no discriminación e inclusión*de la* 
diversidad étnica y cultural.

y las 

efectiva la inclusión de la diversidad étnica y 
cultural en la composición del Tribunal.

y la

e 
inclusión de 



TEXTO APROBADO EN PLENARIA DE 
CÁMARA DE REPRESENTANTES DEL 
PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 02 DE 2017 SENADO, 002 DE 
2016 CÁMARA (ACUMULADO) CON 

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 003 DE 2016 CÁMARA

por medio del cual se crea un título de 
disposiciones transitorias de la Constitución 

construcción de una paz estable y duradera 
 y se dictan otras disposiciones.  

(Jurisdicción Especial para la Paz).

TEXTO APROBADO EN PLENARIA DE 
CÁMARA DE REPRESENTANTES DEL 
PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 02 DE 2017 SENADO, 002 DE 
2016 CÁMARA (ACUMULADO) CON 

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 003 DE 2016 CÁMARA

por medio del cual se crea un título de 
disposiciones transitorias de la Constitución 

construcción de una paz estable y duradera 
 y se dictan otras disposiciones.  

(Jurisdicción Especial para la Paz).

EXPLICACIONES

Parágrafo. 

amicuscuriae

Parágrafo. 

amicuscuriae

diversidad étnica,

Artículo transitorio 8 . Acciones de tutela 
contra acciones u omisiones de la JEP. 

Artículo transitorio 8 . Acciones de tutela 
contra acciones u omisiones de la JEP. 
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TEXTO APROBADO EN PLENARIA DE 
CÁMARA DE REPRESENTANTES DEL 
PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 02 DE 2017 SENADO, 002 DE 
2016 CÁMARA (ACUMULADO) CON 

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 003 DE 2016 CÁMARA

por medio del cual se crea un título de 
disposiciones transitorias de la Constitución 

construcción de una paz estable y duradera 
 y se dictan otras disposiciones.  

(Jurisdicción Especial para la Paz).

TEXTO APROBADO EN PLENARIA DE 
CÁMARA DE REPRESENTANTES DEL 
PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 02 DE 2017 SENADO, 002 DE 
2016 CÁMARA (ACUMULADO) CON 

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 003 DE 2016 CÁMARA

por medio del cual se crea un título de 
disposiciones transitorias de la Constitución 

construcción de una paz estable y duradera 
 y se dictan otras disposiciones.  

(Jurisdicción Especial para la Paz).

EXPLICACIONES

Artículo transitorio 9 . Asuntos de competencia. Artículo transitorio 9 . Asuntos de competencia. 

y la 
justicia propia afrocolombiana*; el cual se 
deberá construir con garantía de consulta 
y participación de los pueblos Étnicos*  el 
reglamento incluirá

Artículo transitorio 10. Revisión de sentencias 
y providencias. 

Artículo transitorio 10. Revisión de sentencias 
y providencias. 



TEXTO APROBADO EN PLENARIA DE 
CÁMARA DE REPRESENTANTES DEL 
PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 02 DE 2017 SENADO, 002 DE 
2016 CÁMARA (ACUMULADO) CON 

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 003 DE 2016 CÁMARA

por medio del cual se crea un título de 
disposiciones transitorias de la Constitución 

construcción de una paz estable y duradera 
 y se dictan otras disposiciones.  

(Jurisdicción Especial para la Paz).

TEXTO APROBADO EN PLENARIA DE 
CÁMARA DE REPRESENTANTES DEL 
PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 02 DE 2017 SENADO, 002 DE 
2016 CÁMARA (ACUMULADO) CON 

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 003 DE 2016 CÁMARA

por medio del cual se crea un título de 
disposiciones transitorias de la Constitución 

construcción de una paz estable y duradera 
 y se dictan otras disposiciones.  

(Jurisdicción Especial para la Paz).

EXPLICACIONES

Artículo transitorio 11. Sustitución de la 
sanción penal

Artículo transitorio 11. Sustitución de la 
sanción penal

Artículo transitorio 12. Procedimiento y 
reglamento. 

Artículo transitorio 12. Procedimiento y 
reglamento. 
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TEXTO APROBADO EN PLENARIA DE 
CÁMARA DE REPRESENTANTES DEL 
PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 02 DE 2017 SENADO, 002 DE 
2016 CÁMARA (ACUMULADO) CON 

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 003 DE 2016 CÁMARA

por medio del cual se crea un título de 
disposiciones transitorias de la Constitución 

construcción de una paz estable y duradera 
 y se dictan otras disposiciones.  

(Jurisdicción Especial para la Paz).

TEXTO APROBADO EN PLENARIA DE 
CÁMARA DE REPRESENTANTES DEL 
PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 02 DE 2017 SENADO, 002 DE 
2016 CÁMARA (ACUMULADO) CON 

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 003 DE 2016 CÁMARA

por medio del cual se crea un título de 
disposiciones transitorias de la Constitución 

construcción de una paz estable y duradera 
 y se dictan otras disposiciones.  

(Jurisdicción Especial para la Paz).

EXPLICACIONES

, equidad de 
género y diversidad étnica 

Artículo transitorio 13. Sanciones Artículo transitorio 13. Sanciones

con enfoque 
diferencial y étnico 



TEXTO APROBADO EN PLENARIA DE 
CÁMARA DE REPRESENTANTES DEL 
PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 02 DE 2017 SENADO, 002 DE 
2016 CÁMARA (ACUMULADO) CON 

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 003 DE 2016 CÁMARA

por medio del cual se crea un título de 
disposiciones transitorias de la Constitución 

construcción de una paz estable y duradera 
 y se dictan otras disposiciones.  

(Jurisdicción Especial para la Paz).

TEXTO APROBADO EN PLENARIA DE 
CÁMARA DE REPRESENTANTES DEL 
PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 02 DE 2017 SENADO, 002 DE 
2016 CÁMARA (ACUMULADO) CON 

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 003 DE 2016 CÁMARA

por medio del cual se crea un título de 
disposiciones transitorias de la Constitución 

construcción de una paz estable y duradera 
 y se dictan otras disposiciones.  

(Jurisdicción Especial para la Paz).

EXPLICACIONES

Respecto a las sanciones restaurativas 
aplicadas a los hechos que afectan a los 
pueblos étnicos que están contenidas en 
los numerales 60, 61, 62 y en el listado de 
sanciones del subpunto 5.1.2 del Acuerdo Final 
estas deberán contar con la participación y 
coordinación de las autoridades étnicas.

Artículo transitorio 14. Régimen sancionatorio 
de los magistrados de la JEP. 

Artículo transitorio 14. Régimen sancionatorio 
de los magistrados de la JEP. 

Artículo transitorio 15. Entrada en 
funcionamiento y plazo para la conclusión 
de las funciones de la JEP.

Artículo transitorio 15. Entrada en 
funcionamiento y plazo para la conclusión 
de las funciones de la JEP.



G

TEXTO APROBADO EN PLENARIA DE 
CÁMARA DE REPRESENTANTES DEL 
PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 02 DE 2017 SENADO, 002 DE 
2016 CÁMARA (ACUMULADO) CON 

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 003 DE 2016 CÁMARA

por medio del cual se crea un título de 
disposiciones transitorias de la Constitución 

construcción de una paz estable y duradera 
 y se dictan otras disposiciones.  

(Jurisdicción Especial para la Paz).

TEXTO APROBADO EN PLENARIA DE 
CÁMARA DE REPRESENTANTES DEL 
PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 02 DE 2017 SENADO, 002 DE 
2016 CÁMARA (ACUMULADO) CON 

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 003 DE 2016 CÁMARA

por medio del cual se crea un título de 
disposiciones transitorias de la Constitución 

construcción de una paz estable y duradera 
 y se dictan otras disposiciones.  

(Jurisdicción Especial para la Paz).

EXPLICACIONES

Artículo transitorio 16. Competencia sobre 
terceros.

Artículo transitorio 16. Competencia sobre 
terceros.

o 

Reparación Integral en el Sistema Integral de 
Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición

Artículo transitorio 17. Reparación Integral en el 
Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación 
y No Repetición. 

Reparación Integral en el Sistema Integral de 
Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición
Artículo transitorio 17. Reparación Integral 
en el Sistema Integral de Verdad, Justicia, 
Reparación y No Repetición. 

integral 

integral 

priorizando en el acceso 
a las medidas 



TEXTO APROBADO EN PLENARIA DE 
CÁMARA DE REPRESENTANTES DEL 
PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 02 DE 2017 SENADO, 002 DE 
2016 CÁMARA (ACUMULADO) CON 

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 003 DE 2016 CÁMARA

por medio del cual se crea un título de 
disposiciones transitorias de la Constitución 

construcción de una paz estable y duradera 
 y se dictan otras disposiciones.  

(Jurisdicción Especial para la Paz).

TEXTO APROBADO EN PLENARIA DE 
CÁMARA DE REPRESENTANTES DEL 
PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 02 DE 2017 SENADO, 002 DE 
2016 CÁMARA (ACUMULADO) CON 

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 003 DE 2016 CÁMARA

por medio del cual se crea un título de 
disposiciones transitorias de la Constitución 

construcción de una paz estable y duradera 
 y se dictan otras disposiciones.  

(Jurisdicción Especial para la Paz).

EXPLICACIONES

Parágrafo

y 
garantizando para el universo de víctimas 

las medidas materiales de reparación en un 
contexto de igualdad dando aplicación a los 
componentes satisfacción, rehabilitación, 
indemnización, restitución y garantías de no 
repetición.
Parágrafo

Extradición
Artículo transitorio 18. Sobre la extradición.

Extradición
Artículo transitorio 18. Sobre la extradición.
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TEXTO APROBADO EN PLENARIA DE 
CÁMARA DE REPRESENTANTES DEL 
PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 02 DE 2017 SENADO, 002 DE 
2016 CÁMARA (ACUMULADO) CON 

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 003 DE 2016 CÁMARA

por medio del cual se crea un título de 
disposiciones transitorias de la Constitución 

construcción de una paz estable y duradera 
 y se dictan otras disposiciones.  

(Jurisdicción Especial para la Paz).

TEXTO APROBADO EN PLENARIA DE 
CÁMARA DE REPRESENTANTES DEL 
PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 02 DE 2017 SENADO, 002 DE 
2016 CÁMARA (ACUMULADO) CON 

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 003 DE 2016 CÁMARA

por medio del cual se crea un título de 
disposiciones transitorias de la Constitución 

construcción de una paz estable y duradera 
 y se dictan otras disposiciones.  

(Jurisdicción Especial para la Paz).

EXPLICACIONES

Participación en política
Artículo transitorio 19. Participación en 
política. 

Parágrafo 1 .

Participación en política
Artículo transitorio 19. Participación en 
política. 

Parágrafo 1 .

De las normas aplicables a los miembros de 
la Fuerza Pública para la terminación del 

estable y duradera

De las normas aplicables a los miembros de 
la Fuerza Pública para la terminación del 

estable y duradera



TEXTO APROBADO EN PLENARIA DE 
CÁMARA DE REPRESENTANTES DEL 
PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 02 DE 2017 SENADO, 002 DE 
2016 CÁMARA (ACUMULADO) CON 

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 003 DE 2016 CÁMARA

por medio del cual se crea un título de 
disposiciones transitorias de la Constitución 

construcción de una paz estable y duradera 
 y se dictan otras disposiciones.  

(Jurisdicción Especial para la Paz).

TEXTO APROBADO EN PLENARIA DE 
CÁMARA DE REPRESENTANTES DEL 
PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 02 DE 2017 SENADO, 002 DE 
2016 CÁMARA (ACUMULADO) CON 

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 003 DE 2016 CÁMARA

por medio del cual se crea un título de 
disposiciones transitorias de la Constitución 

construcción de una paz estable y duradera 
 y se dictan otras disposiciones.  

(Jurisdicción Especial para la Paz).

EXPLICACIONES

Artículo transitorio 20. Tratamiento 
diferenciado para miembros de la Fuerza 
Pública

Artículo transitorio 20. Tratamiento 
diferenciado para miembros de la Fuerza 
Pública

Artículo transitorio 21. 
de la conducta en la Jurisdicción Especial para 
la Paz. 

Artículo transitorio 21. 
de la conducta en la Jurisdicción Especial para 
la Paz. 

Artículo transitorio 22. Competencia de la 
Jurisdicción Especial para la Paz. 

Artículo transitorio 22. Competencia de la 
Jurisdicción Especial para la Paz. 
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TEXTO APROBADO EN PLENARIA DE 
CÁMARA DE REPRESENTANTES DEL 
PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 02 DE 2017 SENADO, 002 DE 
2016 CÁMARA (ACUMULADO) CON 

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 003 DE 2016 CÁMARA

por medio del cual se crea un título de 
disposiciones transitorias de la Constitución 

construcción de una paz estable y duradera 
 y se dictan otras disposiciones.  

(Jurisdicción Especial para la Paz).

TEXTO APROBADO EN PLENARIA DE 
CÁMARA DE REPRESENTANTES DEL 
PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 02 DE 2017 SENADO, 002 DE 
2016 CÁMARA (ACUMULADO) CON 

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 003 DE 2016 CÁMARA

por medio del cual se crea un título de 
disposiciones transitorias de la Constitución 

construcción de una paz estable y duradera 
 y se dictan otras disposiciones.  

(Jurisdicción Especial para la Paz).

EXPLICACIONES

Artículo transitorio 23. Responsabilidad 
del mando.

Artículo transitorio 23. Responsabilidad 
del mando.



TEXTO APROBADO EN PLENARIA DE 
CÁMARA DE REPRESENTANTES DEL 
PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 02 DE 2017 SENADO, 002 DE 
2016 CÁMARA (ACUMULADO) CON 

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 003 DE 2016 CÁMARA

por medio del cual se crea un título de 
disposiciones transitorias de la Constitución 

construcción de una paz estable y duradera 
 y se dictan otras disposiciones.  

(Jurisdicción Especial para la Paz).

TEXTO APROBADO EN PLENARIA DE 
CÁMARA DE REPRESENTANTES DEL 
PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 02 DE 2017 SENADO, 002 DE 
2016 CÁMARA (ACUMULADO) CON 

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 003 DE 2016 CÁMARA

por medio del cual se crea un título de 
disposiciones transitorias de la Constitución 

construcción de una paz estable y duradera 
 y se dictan otras disposiciones.  

(Jurisdicción Especial para la Paz).

EXPLICACIONES

Artículo transitorio 24. Sanciones en la 
Jurisdicción Especial para la Paz. 

Artículo transitorio 24. Sanciones en la 
Jurisdicción Especial para la Paz. 

Artículo transitorio 25. Exclusión de la acción 
de repetición y llamamiento en garantía para 
miembros de la Fuerza Pública. 

Artículo transitorio 25. Exclusión de la acción 
de repetición y llamamiento en garantía para 
miembros de la Fuerza Pública. 

Prevalencia del Acuerdo Final para la 

Construcción de una Paz Estable y Duradera
Artículo transitorio 26. Prevalencia del 
Acuerdo Final. 

Prevalencia del Acuerdo Final para la 

Construcción de una Paz Estable y Duradera
Artículo transitorio 26. Prevalencia del 
Acuerdo Final. 
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TEXTO APROBADO EN PLENARIA DE 
CÁMARA DE REPRESENTANTES DEL 
PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 02 DE 2017 SENADO, 002 DE 
2016 CÁMARA (ACUMULADO) CON 

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 003 DE 2016 CÁMARA

por medio del cual se crea un título de 
disposiciones transitorias de la Constitución 

construcción de una paz estable y duradera 
 y se dictan otras disposiciones.  

(Jurisdicción Especial para la Paz).

TEXTO APROBADO EN PLENARIA DE 
CÁMARA DE REPRESENTANTES DEL 
PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 02 DE 2017 SENADO, 002 DE 
2016 CÁMARA (ACUMULADO) CON 

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 003 DE 2016 CÁMARA

por medio del cual se crea un título de 
disposiciones transitorias de la Constitución 

construcción de una paz estable y duradera 
 y se dictan otras disposiciones.  

(Jurisdicción Especial para la Paz).

EXPLICACIONES

Artículo 2°. Agréguese un parágrafo al 
artículo 122 de la Constitución Política:
Parágrafo. 

Artículo 2°. Agréguese un parágrafo al 
artículo 122 de la Constitución Política:
Parágrafo. 



TEXTO APROBADO EN PLENARIA DE 
CÁMARA DE REPRESENTANTES DEL 
PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 02 DE 2017 SENADO, 002 DE 
2016 CÁMARA (ACUMULADO) CON 

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 003 DE 2016 CÁMARA

por medio del cual se crea un título de 
disposiciones transitorias de la Constitución 

construcción de una paz estable y duradera 
 y se dictan otras disposiciones.  

(Jurisdicción Especial para la Paz).

TEXTO APROBADO EN PLENARIA DE 
CÁMARA DE REPRESENTANTES DEL 
PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 02 DE 2017 SENADO, 002 DE 
2016 CÁMARA (ACUMULADO) CON 

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 003 DE 2016 CÁMARA

por medio del cual se crea un título de 
disposiciones transitorias de la Constitución 

construcción de una paz estable y duradera 
 y se dictan otras disposiciones.  

(Jurisdicción Especial para la Paz).

EXPLICACIONES

Artículo 3 . Modifíquese el inciso 4  del 
artículo transitorio 66 de la Constitución 
Política introducido por el Acto Legislativo 
número 1 de 2012, de la siguiente manera:

Artículo 3 . Modifíquese el inciso 4  del 
artículo transitorio 66 de la Constitución 
Política introducido por el Acto Legislativo 
número 1 de 2012, de la siguiente manera:

Artículo 4 . Artículo 4 . 

Artículo 5 . Vigencia. Artículo 5 . Vigencia. 

Proposición

por medio 
del cual se crea un título de disposiciones transitorias 

-
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PLIEGO DE MODIFICACIONES

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 02 DE 2017 SENADO, 002 DE 2016 

CÁMARA (ACUMULADO) CON PROYECTO 
DE ACTO LEGISLATIVO NÚMERO 003 DE 

2016 CÁMARA

por medio del cual se crea un título de disposiciones 
transitorias de la Constitución para la terminación 

Artículo 1°.

Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y 
No Repetición

Artículo transitorio 1°. Sistema Integral de Ver-
dad, Justicia, Reparación y No Repetición (SIVJR-
NR). 

Parágrafo.

Comisión para el esclarecimiento de la Verdad, 
la Convivencia y la No Repetición y Unidad de 

Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas en 

Artículo transitorio 2 . La Comisión para el es-
clarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No 
Repetición.



Artículo transitorio 3 . Unidad de Búsqueda de 
Personas dadas por Desaparecidas en el contexto y en 

Artículo transitorio 4 . Excepción al deber de de-
nuncia. 

Parágrafo

Jurisdicción Especial para la Paz

Artículo transitorio 5 . Jurisdicción Especial 
para la Paz.

°
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Parágrafo. 

Artículo transitorio 6 . Competencia prevalente. 

Artículo transitorio 7 . Conformación.

amicuscuriae

amicuscuriae

amicuscuriae

y la



ami-
cuscuriae

diversidad ét-
nica,

Artículo transitorio 8 . Acciones de tutela contra 
acciones u omisiones de la JEP. 

Artículo transitorio 9 . Asuntos de competencia. 

Artículo transitorio 10. Revisión de sentencias y 
providencias. 
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Artículo transitorio 11. Sustitución de la sanción 
penal

Artículo transitorio 12. Procedimiento y regla-
mento. 

Artículo transitorio 13. Sanciones

con enfoque diferencial y étnico 

Artículo transitorio 14. Régimen sancionatorio 
de los magistrados de la JEP. 



Artículo transitorio 15. Entrada en funciona-
miento y plazo para la conclusión de las funciones 
de la JEP.

Artículo transitorio 16. Competencia sobre ter-
ceros.

Reparación Integral en el Sistema Integral de Ver-
dad, Justicia, Reparación y No Repetición

Artículo transitorio 17. Reparación Integral en 
el Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación 
y No repetición. 

Extradición

Artículo transitorio 18. Sobre la extradición.
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Participación en política

Artículo transitorio 19. Participación en políti-
ca. 

Parágrafo 1 .

Prevalencia del Acuerdo Final para la terminación 

Estable y Duradera

Artículo transitorio 26. Prevalencia del Acuerdo 
Final. 

Artículo 2°. Agréguese un parágrafo al artículo 
122 de la Constitución Política:

Parágrafo. 

Artículo 3 . Modifíquese el inciso 4  del artículo 
transitorio 66 de la Constitución Política introduci-
do por el Acto Legislativo número 1 de 2012, de la 
siguiente manera:



Artículo 4 . 

Artículo 5 . Vigencia. 
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